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Advirtiéndoles, no obstante, del coste 
que puede suponerles dicha tasación 
en caso de no resultar favorable a sus 
pretensiones y de la conveniencia de 
limitar esta posibilidad a supuestos en 
que resulte fácil de acreditar el error de 
valoración de la Administración, como 
puede ser en supuestos en que se 
hubiera producido un grave deterioro 
del inmueble o de parte del mismo.

“En muchos casos la disparidad entre 
el valor declarado y el resultante de 
la comprobación administrativa, no 
obedece a un ánimo de defraudar del contribuyente, sino a su convicción de que el valor fijado por 
las partes en la trasmisión del inmueble es el valor de mercado del mismo y, por tanto, debería ser 
el valor aceptado por la Administración.”

Sin embargo, esta convicción se demuestra errónea en muchos casos, ya que no es infrecuente que las 
partes acuerden un valor de trasmisión que puede resultar inferior o superior al de mercado ya sea por la 
premura del vendedor o del comprador en que se haga efectiva la compraventa, por existir relaciones de 
amistad o parentesco entre las partes, por la capacidad de convicción y negociadora de una de las partes 
o por cualquier otra razón.

Por tal motivo, es recomendable que cuando se realice la trasmisión de un inmueble se calcule el 
coste del ITPAJD tomando en consideración el valor utilizado habitualmente por la Administración 
Tributaria -valor catastral más coeficiente multiplicador- y tener en cuenta que, en caso de reseñar 
en la autoliquidación otro valor distinto, el mismo será con bastante probabilidad objeto de un 
procedimiento de comprobación de valores, y solo prevalecerá el declarado en caso de poder acreditar 
el mismo mediante la oportuna tasación pericial.

1.1.2.1.7.2 Impuesto de Sucesiones y Donaciones
Al respecto de esta figura impositiva han sido varios los expedientes de queja recibidos (queja 15/4822; 
queja 15/5096; queja 15/5599; queja 15/5895), en los que los interesados nos trasladan su discrepancia 
con las liquidaciones recibidas, calificando de excesivos o abusivos los tipos impositivos, expresando que 
da un tratamiento excesivamente gravoso a las herencias y donaciones, comparándola negativamente con 
la seguida en otras Comunidades Autónomas y demandando su urgente modificación.

En relación con estas quejas hemos debido informar a quienes las promovían de la inexistencia de 
irregularidad en la actuación administrativa al ser consecuencia las liquidaciones practicadas de la regulación 
actualmente vigente para este tributo en Andalucía.

No obstante, esta Institución lleva tiempo contemplando con preocupación las informaciones que aportan 
datos reveladores de un incremento significativo en el número de personas que renuncia a herencias 
en Andalucía por no poder hacer frente al pago de los tributos correspondientes, así como las que 
apuntan a un creciente número de contribuyentes que estaría cambiando su lugar de residencia 
a otras Comunidades Autónomas con políticas tributarias mas laxas en relación a este impuesto.

De acreditarse la certeza de estas informaciones creemos que sería necesario abrir un periodo de reflexión 
acerca de las inequidades que pueden derivarse de la coexistencia dentro del estado de regímenes tributarios 
autonómicos excesivamente dispares que introducen situaciones de evidente discriminación entre unos 
contribuyentes y otros en función de su lugar de residencia.

A este respecto, consideramos necesario que, dentro del respeto a las legítimas diferencias que en 
materia de política tributaria puedan tener las Comunidades Autónomas, se busquen fórmulas que limiten 
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estas diferencias a unos márgenes que no impliquen situaciones de grave discriminación entre los 
contribuyentes, ni propicien prácticas de evasión fiscal que solo benefician a los más pudientes y 
perjudican a los más débiles.

En este sentido, nos congratulamos de las 
noticias que anticipan la previsión para la 
actual Legislatura del inicio de procesos de 
reforma de este Impuesto en Andalucía, 
según se desprende de los compromisos 
hechos públicos por el Gobierno 
autonómico, que incluían la adopción de 
diversas medidas dirigidas a mejorar su 
equidad sin perder progresividad. 

De estas iniciativas hemos ido informando 
a las personas interesadas, a la vez que les 
hemos indicado que se había previsto la 
creación de un grupo de trabajo en el que 
estarían representados los distintos grupos 
parlamentarios, con objeto de debatir y 
adoptar propuestas de modificación del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, 
invitándoles a ejercer sus derechos de 
participación en relación a las iniciativas 
legislativas que puedan derivarse.

1.1.2.2 Administraciones Públicas y Ordenación 
Económica
Dedicaremos una especial atención a las quejas relacionadas con la transparencia pública por cuanto 
consideramos necesario destacar el salto cualitativo que para la democracia local y para la participación 
ciudadana en la gestión político-administrativa en los Municipios y Entidades integradas en la Administración 
Local de Andalucía, ha supuesto la entrada en vigor de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía y la normativa básica estatal contenida en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

1.1.2.2.1 Transparencia, participación y buena administración
El nuevo régimen jurídico introducido en la materia por las Disposiciones legales básicas estatal y autonómica, 
no es la única justificación -aunque sí la principal- para que abordemos en el presente ejercicio esta materia 
de forma preferente.

También nos ha decidido a ello el número de expedientes que hemos debido tratar en el  ejercicio anual 
(un total de 55), lo que viene a representar casi el 50%, de los expedientes recibidos en relación a la materia 
de Administraciones Públicas y Ordenación Económica.

Entre las quejas recibidas se incluyen las que evidencian la falta de atención, información y respuesta 
ante solicitudes o peticiones, que con fundamento en el estatuto del vecino, han sido formuladas por la 
ciudadanía a sus respectivos Ayuntamientos y Agencias instrumentales.

Estas quejas, la mayor parte de las veces, vienen a concluir con el ofrecimiento de una contestación por 
parte de la administración concernida. Así ocurrió en la queja 15/2603, promovida a instancia de parte 
respecto del Ayuntamiento de Sevilla, solicitando información acerca de los incentivos por recaudación de 
las personas que instruyen y resuelven los procedimientos sancionadores de tráfico. Solicitud que quedó 
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